
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veintitrès (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: BBVA COLOMBIA S.A. NIT.860.003.020-1.  
Demandada: ADALJIS LOPEZ BAQUERO. C.C.26.876.295.  
Radicado: 200014003003 2021 00380 00.  
 
Atendiendo la información obtenida a través de correo electrónico enviado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, donde manifiesta que 

el servicio público registral no es gratuito, el despacho requiere a la parte 

demandante para que tramite el oficio de embargo cancelando los derechos de 

registro señalados en la ley. 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 
 

Firmado Por: 
 

Clauris Amalia Moron Bermudez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Valledupar - Cesar 
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